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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo: 
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Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General, 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, especificamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:S85303 
Inicio de la autorización: Septlembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad; Cuatrimestral 
Clave de Institución: 2GEUT0008W 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número{s) OF RE UTG 098-1/2024 en el marco de la Convocatoria, 
se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa educativo 
actualizado de: 

LIC. JAVIER ENRJ.g~ LES SALAZAR 
RECTOR D ~R DAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 
PRES. 
Me re~ a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-30/2024 

Sec.retaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realízado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del. programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:S85414 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolari:z:ada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUT0008W 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN PROCESOS PRODUCTIVOS 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número(s) OF RE UTG 098~1/2024 en el marco de la Convocatoria, 
se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa educativo 
actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para Ja Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409.~30.8/2024 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede' realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:635304 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUT0008W 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número(s) OF RE UTG 098-3/2024 en el marco de la 
Convocatoria, se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa 
educativo actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. · 

LIC. JAVIER ENRIQUE CARRIZALES SALAZAR 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 
PRESENTE 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-34/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

D'recc.ón General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/04S.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones {DGP} del. programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:635403 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de 1 nstitución: 26EUT0008W 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 20241 así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante ofrcio(s) de número(s) OF RE UTG 098-3/2024 en el marco de la 
Convocatoria, se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guayrrias, la apertura del programa 
educativo actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de ta 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-34.1/2024 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección Generar: 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. ' 

Clave de Programa:635404 
Inicio de la autorización: Septlembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUT0008W 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN EMPRENDIMIENTO, FORMULACION V 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficío(s) de número(s) OF RE UTG 098-3/2024 en el marco de la 
Convocatoria, se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa 
educativo actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
Jos Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409~34.2/2024 e 

LIC. JAVIMil_..RIQUE CARRIZALES SALAZAR 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 
PRESENTE 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educ:ación Superior 

Direcc-on General de Untversidades 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 
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Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DCP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:SB6311 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de 1 nstítución: 26EUT0008W 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA AERONÁUTICA EN MANUFACTURA 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número(s) OF RE UTG 098-2/2024 en el marco de la 
Convocatoria, se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa 
educativo actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para Ja 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de Ja 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-53/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dtrecc.ón General de Universidades 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial salu.do. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de l'a presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede· realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:586417 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUT0008W 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MANUFACTURA AERONAUTICA 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que Ja Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número(s) OF RE UTG 098-2/2024 en el marco de la 
Convocatoria, se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa 
educativo actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-53.1/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Cuaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:586315 
Inicio de la autorización: Septiembre·2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUTOOOBW 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRONICA 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante ofíciots] de número(s) OF RE UTG 098/2024 en el marco de la Convocatoria, 
se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa educativo 
actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409~61/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Universidades 
Tecnológitas y Politécnicas 
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ATENTAMENTE 

l.1. 

Sin otro particular por el rnornento, hago propicio el medio para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante la DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General. 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:S86420 
Inicio de la autorización; Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUTOOOBW 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN AUTOMATIZACION 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de Ja Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presentado mediante oficio(s) de número{s) OF RE UTG 098/2024 en el marco de la Convocatoria, 
se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa educativo 
actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de los 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

LIC. JA UE CARRIZALES SALAZAR 
RECTO E LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 
PRESENTE 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409~61.l/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Universidades 
Tecnolóqlcas y Politécnicas 
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Sin otro particular por el momento, hago propicio el medio para EtO-Viarle un cordial saludo. 
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Asimismo, no omito mencionar que se adjunta el oficio número UANLyR/DGP/DARP/1470/2024, 
el cual establece los requisitos para el trámite de adición de carrera que se deriva de la presente 
autorización. Dicho trámite será realizado directamente por la Universidad a su cargo ante Ja DGP, 
por lo cual el presente se emite en original por duplicado, para que en su momento sea integrado 
a las documentales que soporten la solicitud que formule ante dicha Dirección General: 

Lo anterior, ha quedado registrado en los expedientes de esta Dirección General, específicamente 
en el expediente número 514.2.2/DDF/045.03/157/2024 en la Dirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento, por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Guaymas puede realizar el 
registro de títulos profesionales ante la Dirección General de Profesiones (DGP) del programa 
educativo que ampara el presente oficio, respecto de las generaciones de estudiantes que iniciarán 
en el mes de septiembre 2024. 

Clave de Programa:586424 
Inicio de la autorización: Septiembre-2024 

Fecha del Mapa Curricular: Septiembre-2024 

Tipo Educativo: Educación Superior 
Modalidad: Escolarizada 

Periodicidad: Cuatrimestral 
Clave de Institución: 26EUT0008W 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ROBOTICA 

Sobre el particular y en seguimiento a la solicitud que la Universidad bajo su cargo formuló para la 
Actualización de la Oferta Educativa de conformidad a los Planes y Programas <que fueron 
actualizados en este año 2024, así como al resultado de la revisión del expediente que fue 
presenta-do mediante oficio(s) de número(s) OF RE UTG 098/2024 en el marco de la Convocatoria, 
se AUTORIZA a la Universidad Tecnológica de Guaymas, la apertura del programa educativo 
actualizado de: 

Me refiero a los compromisos que el Gobierno Federal pactó con los Gobiernos de los Estados en 
los convenios de Coordinación para la Creacion, Operación y Apoyo Financiero de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, así como a la Convocatoria 2024 para la 
actualización de la oferta educativa que se emitió del Nuevo Modelo Educativo para la 
transformación y consolidación de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el marco de la 
Ley General de Educación Superior. 

LESSALAZAR 
!DAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 

Ciudad de México a 09 de septiembre de 2024 
Oficio núm. 514.1.2409-61.5/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Subsecretaría de Educación Superior 

Direcc!ón Genera! de Universidades 
Tecno!ógicas y Politécnicas 
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